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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR
TIEMPO DETERMINADO

NO. TMPECPS-RH-09-2026

coNTRAfo DE PRESTAcTóN DE sERVrc¡os pRotEsroNAr.Es euE cEtEB¡AN poR uNA pamE E[ rNsItuTo MUNrctpAt DE pENsroNEs, a
QUIEN EN to sucEslvo sE LE DENoMINAnA "E[ tNsTtTuIo". REFRESENTaDo EN EsrE Acro poR Et tNG. JUAN aNfoNto GoNzAtEr
vlttAsEÑoR. EN su cAnAcTER DE DtREcTot, y poR ta oTRA paRrE DR. cERAtDo MEJfa JARAMl.to, eutEN Ex ¡.o sucrs¡vo s¡ tt
DENoMTNARA -E[ piofEstoNtsTA-; y AcluaNDo oE MANERA coNJUNIA sE t Es DENoMTNARA -[As pattEs", tAs cuArEs sE suJETAN
at rENor DE r.As stcutENlts DEcLAtActoNes y cLÁusuus:

DECI.ARACIONES

I. DECI,ARA 'EI. INSTIruIO"

t.l

1.2.

t.3.

.l.

[.2.

Que es un orgonismo PÚblico Descenlrqlizodo de lo Adminishoción Público Munic¡pot, con personotidod iurfdico y
pqtñmon¡o propio, creodo medionle Decrelo No,874-8310 P.E., publ¡codo en el periódico of¡ciotdel Eslodo No. ó9 dol
sóbodo 27 de ogoslo de 1983 yque en lq ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo teydellnslilulo Municipotde pensiones.

Que el lltc. JUAN ANfoNlo GoNrAuz vll'tAsEÑon, qcredilo su personotidod como Dkeclor del tnstiluto Municipot de
Pensiones, con nombfom¡enlo expedido o su fovof por el c. Pres¡denle Municipol, el Uc. ltAlco lr¡roxlo ¡óxru
MENDozA, el díq l0 de sept¡embre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de Proteslq conospond¡enie, ocluondo en
el pretenle conlroto de ocuerdo óon los locultqdes conferidos en el ortfculo B frocciones lX y xv y demós relolivos y
op¡icobles de lo Ley del lnstitulo Mun¡c¡pol de Pensione., leniendo focullodes pqro reprerenlor lnstiluto, osí como poro
reolizor los oclos necesorios poro el debido func¡onomiento del orgonismo.

Que "EL lNsIfTUTo" t¡ene por objelo olorgor presloc¡ones de seguridod soc¡ol o los troboiodores olservicio del t"tunicipio \
de chihuohuo y los orgonismos Descenlrolizqdos que se incorporen, qsfcomo los del propio lnslituto, en térm¡nos delortículo I de lo Ley del tnslituto Munic¡pol de pensiones.

I

l4 Que liene su dom¡cilio ubicddo en cqlle Rlo seno #l lm, co¡on¡o Alfredo chóve¿ c.p. 3t4¡4, en eslo c¡udod de
Chihuohuq.

l'5' Que celobro el presenle conlrolo de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y tolol opego o lo estoblec¡do en elcódigo clvil del Estqdo do chihuohuo como tey supleioriq, seg(¡n lo dispone el Ártículo óéc]mo cuorlo de to Ley det
¡nstitulo Munic¡pol de pens¡ones.

l'ó' Que es su voluntod conlroior los sgrvicios profesionoles independienles de un médico con lq especiolidod deoro¡llNotAtll{colocfA, medionle el pogo de honororios que mos odelonte quedon gspecificodos án lqs ctóusulos
del presenle instrum€nto por codo serv¡cio que presle,

DECTAIA "ET PIOTESIONISIA":

Quo es uno persono flslcq, de nocionol¡dod metcono, moyor do edod. con copqc¡dod legol poro controtor y oufigoJjurÍdicomenle, ocredilondo su personolidod con Céduto profes¡onol l2tOSOaa. * 
I

Ser profesionislo con Cédulq profesionolde Rpeciqtidod l2to!06r. C
Que 5e encuentro ol conienle de sus obl¡goc¡ones fiscoles y 5u Reg¡sho Federol de conidbuyentes os ,lEJct2osstcul.
Que señolo como dom¡cilio poro oíÍ y recibilJodo t¡po de notificoáones y documentos reloiionodos con el cumptimentoy giecución objelo del prosenle conkolo, ol ublcodo en Colle Poso dei Norto #3818, Son Ronc¡sco, C,p. 3l I l5 de estoCiudod de Chlhuohuo, Ch¡huqhuo.

Que cuento con lo ¡nfrqeshucluro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presfoción del servicio objelo delpresenle contloto, lo que le perrn¡te gorontizor q "Et lNsün to' el cunplimiento de los obligoc¡ones controídás en e¡presenle.

.3.
[.4.

r.5.

coMt^ro tNDlvtDUAt DE rta¡ ro tot ÍEltto DEIEt¡¡lNAoo ¡Mtt.ct¡-¡fl ¡1.2@5, C¡U¡tAOO tO
JAIAMILIO, EI Oi DE 

'NI¡O 
DEI2O2'

I E Nsml,to MU tCtpA! OE l.IúloNE! y !rDt c¡t rDo¡/t¡lt^
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11.6. Que decloro bqio protestq de decir verdod, que conoce el conten¡do de este controto y los requisitos que se estoblecen
en el m¡smo, osÍcomo tomb¡én se oH¡go o llevor o cqbo su cumplimienio de ocuerdo con lo esloblec'rdo en el mismo,

osícomo con lo demós normolividod que co.respondo.

I II. DECTARAN "IAS PARfES"

lll.l. Que se reconocen recÍprocomenle lo personol¡dod y copocidod legolcon lo que se ostenlqn y moniliestqn su volunlod
pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se deriven del presenle controlo de conformidod con lo dispueslo en
elortículo 2504 y demós relolños y op¡cobles del Código C¡vil del Eslodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡gu¡enles:

CIAUSUTAS

SEGUNOA. . coNDtctoNEs oEt sE¡vtclo. "EL PROÍESIONISTA" se compromeie o que cuolquier seNicio preslodo deberó ser

brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin d¡scrim¡noc¡ón por molivos de edod, genero, nivel

soc¡oeconóm¡co, derechohobienc¡o, otilioción o podecimiento preexislenle. y se reqlizoró de conformidod con lo s¡gu¡ente

A. "Et PlOfEsrcNlSTA" 5e obligo en lodo momenlo con los de.echohob¡entes o

p¡lMEtA. . O¡JEIO. "El, PROfESIONISTA", se obligo o proporcionqr de monero no exclusivo y conforme o los lineomienios que mó!

delonte se esloblecen, los servicios de OIORRINOIAiINGOIOGIA. o todos los personos que "EL INSIIUIO" des¡gne poro ello en los

táminos y condiciones de esle insfumenlo, med¡onle el pogo de los honororios que mós odelonle se delollon.

o.

b.
c.
d.
é.

t.

9.

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servic¡os oferlodos. en sus propios instolocione§ o en cuolquier otro lugor que

ocuerde con "El lNsnIUTO",
D¡ngirse q los mismos en iodo momenio con respeto y dign¡dod.
Cuidor que los sewicios que le seon plestodos se le proporcioñen con privockiod y respeio.

Brindorle, lonlo o lo derechohob¡encio, como o su§ ocompoñontes, med¡dqs de soguridqd odecuodos'
Dqrle o conocer su ¡dentidod y grodo de preporoción, osf como de lq per§ono responsoblo del equipo que en su qoso

eslé utilizondo.
Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emilido por "El INSflIUTO".

lnformorle en lormo comprensible lo relolivo o su podecimienlo. los métodos, diognóslicos y sus riesgos, benelic¡os,

ollernotivos, qsí como los rnedidos teropéut¡cos que se requieron.
No somelerlo o ningún procedimiento diognóst¡co o teropéutico, sin ser informodo precisomentede sus riesgos, beneficios
y oltemotivas, As¡Ñsmo, permitk que porticip€ en los decisiones relocionodos con su hotqmiento y el diogñostico de su

podec¡m¡enlo.
lnformorle que podró solic¡tqr otros op¡niones sobre 5u podecimiento.

t. lnformorle que podró negqrse o oceplor los propueslos leropéuticos.
poro toles efecios, "l,AS pA[iS" se obligon o esloblecer mecon¡smos de segu¡miento y evoluoc¡ón de 1o otención otolgodo

o los derechohob¡enles y dg los serv¡cios bdndodos. Se e5loblece que cuolquiel qbuso, ¡mpericio o negligencio cometido

duronle lo presloción de los seN¡cios, seró rerponsoblidod "EL ?¡O;ES|ON|SÍA" y en su coso 5eró soncionodo por lo Comisión

Nocionol de Arb¡lroje Médico fCONAMEDI, uno vaz que se hoyon ogotodo los gest¡ones de lo comisión loco¡, liberondo de

lodo responsobilidod poro toles efeclos "Et lNSnIuIo"'

B. "Et PRotEsloNlsrA" ejerceró sus servlcios de monero independiente, de conformidod con lo siguienle

k Hocerreg¡stros en el Expedienle Clín¡co en lodo octo de otencón médico,lonlo o nivolde consultorio coíio de hocp¡tol,

ocolde o lo señolodo en:

l, ñonno Oficiol Mexicono NoM{2,aJSA3-2ol2 del Expediente Clínico Hechónico.

2. Nonno Of¡c¡ol Mexicqno NoM-m4-SSA!2012, delExped¡ente Clfn¡co

3. y en generol lodo lo señolodo en lqs Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normqtividod opl¡coble en moierio de

sqlud.

l. Prescripc¡ón de medicomentos ocorde ol cuodro 8Ósico de Medicomenlos de "Et lNsflTUTo"

coMraro rNDrvrou^! Dt rralaJo ?or rE ¡ro oEt!Ür¡r^-,Tlt;fli;H?i;iriifffi*loJi: " "..,o u¡lqtt^r Dr ?ENtrox¡! Y Et o' orr roo MUra

co!. Rfo §.no No. ¡ too. colonio Alr.«r chóv€¿ chhl¡ohuo, chñ, T.lófoño D6cto 1072). hip://www.m6idPiochhJohuo.gob.Ír
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expedientes electrónicos y occeso o med¡comentos y loborotorios

C. "Et INSnIUTO" se obligo con "EI PROFESIONISTA" o proporcionor to siguiente

'1. Proporcionor usuorio y conlroseño pqro operor elSislemo de Gestión de lnformoción on Solud.
2. Reol¡zoI uno cqpocitoc¡ón poro el uso y odminislroción delSislemo de Geslión de lnformqción en Solud
3. Asícomo proporcionor osesorío e infofmoc¡ón necesor¡o poro llevor o cobo lo prestqción del servicio.

IERCERA - LUGAn DE los sEnVlClOS. Los servicios serón prestodos por "E! PROfESIONISIA" en lqs instolociones ubicodos en Av.
HAC¡ENDA DEt VAtl.E 7120, HACIENOAS D;t VAUE EIAIA lll, CP. 31217, de esto Ciudod Ch¡huohuo. Chih.

cuaRIA. - CoNIRAPIESIACIóN. "El,l SnruIO", se obligq o pogor o "EL P[OlEsloNlsTA", en conceplo de honororios,los servic¡os
profesionoles objeto de este conlrqto, lo conlidod mensuol totol de §2t,¿?7.00 (VEINIINUEVE MIL SEISCIENIOS NOVENTA y StEtE
PESOS m/l0O M. N,) ontes de lo relención de lmpueslos sobre lo rento.

AUlNfA. - fORMA DE PAGO. Los pogos se reolizoron en dos exhibic¡ones los díos l5 y último dío de codo mes, en el enlendido de
que, si el dÍo de pogo fuelo inhób¡l o no loboroble, el pogo se efecluoro ol dío hóbil onlerior, por vio tronsferencio o entero
sotisfocción por porte de "Et INSITUIO".

Los focluros serón emilidos con los s¡guienies corocledsl¡cos:

Mélodo de pqgo: "Pogo en uno solq exhibición fPUE)".
Formo de pqgo: "Tronslerenc¡o electrónico de londos {¡ncluye SPEIJ

Los servicios preslodos o "EL |NSIIIUTO" deberón foclurorse o pqrtir de los 5 dlos primeros del mes y 5 díos inmedioto poslerior de
los dfos 15 de codo mes. En oquellos cosos que "El, lRovEEDOt" no remiio lo focluro en tiempo y con los corocrerÍslicos
etloblecidos. deberó concelor e¡ CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del rnes de recepción.

Lo tocturo entregodq deberó cumplir con los requisilos l¡scoles necesoíos, y deberó onhogqrse o fovor del lnstiluto Municipol de
Pens¡ones, con domicil¡o en cqlle Rio sono, No. llm Col, Alfredo Chóvez de estq ciudqd C.P. 31414, con Regislro Federol de
contribuyenles IMP€30825 sM3, debiendo od,untor los solicitudes de servic¡os subrogodos entregodos po( los poc¡enles, poro
reolizor el pogo co[espondienle.

Asf mismo, se eslipulq que los focturos deberón emitirse o mós tordor :rO dÍos después de lo fecho de lo prestoción del servic¡o, d
no cumplircon esle requ¡s¡to no serón reconoc¡dos por "El,lNSTlIlrlO" y por ende no serón cubiertqs, por lo que "Et PnOÍEstONsIA
se obligo o focluror oporlunomente los m¡smos.

coMlalo ll{DlvlDUAL ot llaaa.lo ?ol lllrs?o oE Ear¡D¡aDo httt.c?t-llt{r-2t!t cEEaraDo ?ot tL tNsmuoüulltc¡ta! ot ?EN¡toitEs y ¡t Dt, oEtatDoMEJta
¡At llrtlo. EL 0r DE t¡tto DEt 20ra.

Collo Rfo Sono No. ll0O. Colo*: Anldo ChóvoL Chhuohuo. Chñ.,¡.tátom Oh.cto lO72). http:/^"ww.m6icipiochihrEhuo.gob.m¡
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m. Alenc¡ón ordinorio o n¡vel de hospilol, y el cumpl¡mienlo cobol de los guordios poro coberturo de lo otención médico
urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et NSnTUIO" cqdo oño en conjunto con los médicos por
especiolidod.

n. En los cosos de olenc¡ón médico hosp¡ioloriq, el médico ocud¡ró o p{eslor lo olenc¡ón en el hosp¡lol en donde 'EL
lNSnfUTO" hoyo ¡ndicodo el inlernqmiento.

o. Cuondo el responsoble de lo olención méd¡co en el servlcio de u.goncios de "EL INSIffUIO" lo roquiero, "EL
PROFESIONISIA" ocud¡ró o prestqr vqlorock5n méd¡co, duronle su lurno de guordio.

p. Rerpetor los reglomentos inlerños de codq hosp¡tol.
q. Cuondo el responsoble de lq otención méd¡co en el servicio de urgencios de "Et INSIfIUTO" lo requiero, "El,

P¡OnESlONlStA" ocudiró o preslor voloroc¡ón méd¡co, duronte su turno de guord¡o.
f. to consulto hospilolorio se reol¡zoró cuondo seo requerido por "E[ lNslfllrlo".
t. Lq consullq exlerno semqnalse reqlizoró hoslo un tololde 20 pqc¡enlescomo mh¡mo y sobrecupos según lqs necesidodes

del servicio, mismo quo no seró modificoble s¡n ocuerdo con "Et lNSlllUIO".
t. "Et PROfESIONISIA" deberó conlqr con equ¡po de cómpuio con cone¡ón o inlernei e impresoro poro el uso det Sistemo

de Gestión de lnformoc¡ón en solud de'Cl lNsÍfUIo": donde se {evorón o cobo lo5 gest¡ones relotivos o citos,

q
I
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§EXIA.:_Y!GE!C!4. El presente controto tendró v¡gencio del 0l DE ENERO A[ 30 DE JUNIO DEI 202¿, y hostq que se cumplon los
obl¡gociones poctodos en el mismo o enlero sotistocción de "EL lNSTlTUTo", sqlvo que se doterm¡ne lo terminoción onl¡cipodo del
m¡smo, o pelición de cuolquiero de "l,A§ PAIfES', en los térm¡nos señolodos en el presente conlrolo.

SÉPÍMA. - VEi|ñCACIóN DE sERVlClos. "EL lNsIIft o" podró efecluor observociones en cuq,quier momento que considere
perl¡nenle con reloción o lo cqlidod en el servic¡o, y cuondo "E[ lNSIlruIO" detecte irregulqridodes, deberó not¡ficolqs o "EL

PiOIESIONISIA" poro que lo co(iio en un plozo móxjmo de 3 (kes) díos hóbiles, solvo que se pocle un plozo disl¡nto enlre "LAS

PARIES": esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se incuro por lo inoguloridod detectodo, de iguol monero
"Et IROfESIONISTA" se obligo q devolver lqs contidodes pogodos por lo presioción inegulqr del servicio en el plozo onles
estipulodo, en ese sentido "Et PiOlESloNlsTA" seró responsoble por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el
personolque esie des¡gne poro lo reolizoción delobieio de este inslrumenio, quedondo estoblec¡do que se libero o "EL lNSflflJIO"
de cuolquier responsob¡l¡dod derivodo de lo preslocón de los servicios, objeto delconlroto.

OCTAVA, - RESPONSABIIIDAD LAEOtAL. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡sle reloción loborol olguno enhe ellos. o
enlre el personol de "Et INST|ÍUÍO" y el personol de "Et PRO;ESIONISTA', por lo que seró por cuento y o corgo de este úliimo el
cumplim¡ento de los obligoc¡ones poiroñoles de corócler loborol, f¡scol, de seguridod soc¡ol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo
respecto de su personoly se exlenderó hoslo en lonlo lronscuron los plqros de prescr¡pción previsios en lo tey Federol delTrobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo, Ley delSeguro Sociol y demó! ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco existiró uno subordinoción por porle "El, PnOrES|oNISIA", poro con "E[ INSIIIUTO", quedondo poctodo
tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como prolesionisto independienle, no existiró ningún
benetic¡o contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley dellnslitulo Munlc¡pol de Pensiones, loles como vocociones, primo

cionol, oguinoldo, porticipqción de los trobojodores en los utilidodes de los empresos, finiquilo, pensiones y en generol de
lqu¡er presloción que se derive de uno reloción lqborol, compromeliéndose o no e¡ercer occión n¡ derecho olguno en conlrq

NOVENA. - IESPONSABIIIDAD DEt PEISONAI. "Et PIOIESIONISTA" seró rerponsoble hocio "EL INSIITUIO- y los derechohobientes
por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incurlo el personol designodo con el que tengo uno relqc¡ón loborol vigente
poro lo reolizoc¡ón del objeio de esle inslrumenlo.

DÉclMA. - CoNf lDENclALlDAD. "Et PnOrES¡ONISIA" se obligo o guordory montener lo conf idenciolidod delserv¡cio obielo de est€
conlroto, de lo informoción rec¡bido y proporc¡onodo por'E[ INSnTUIO", o que seon observodos por "E[ PIOfESIONISTA".

EL PROtEslONlSlA" horá que sus empleodos, represenlontes, qsesor6s o subconlrolislos que tengqn occeso o conocimienlo de
lo informoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo dicho corácter, cumpliendo con los obligociones de conf¡denciolidod
que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enlend¡do que "t[ PnOfESIONISIA" deberó, en coso de 5er necesof¡o, celebrqr todos
oquellos conlrotos o convenios de conf ¡denciolidod, o tin de que sus empleqdos. represenlonles, osesores o subconkotistos
protejon lo informoción contidenciol. Asimismo, "EL PRO;EsloNlsIA" se obligo o copocilor o los personos oquimencionodos en

octo
d€;

n con eluso y cu¡dodo que deben guordor respelo de lo informoc¡ón confidenc¡ol, osfcomo dorles o conocer lo5 olcqnces
obl¡gociones de conf¡denciondod contenidos en el presente documenlo.'El, PROFISIONISIA" deberó proteger lo

informoción confidenciol que les hoyo sido revelqdo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo
poro proteger su propio ¡nformoción confidenc¡ol.

En porticulor. lo informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y conlidenciolidod, qtendiendo o lo5
priñcipios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o te.ceros medionle orden de lo ouloridod compelenle.

"Et ?¡OfESIONISIA" reconoce y ocepio que todo lo ¡nformoc¡ón y documenloc¡ón puesto boio su responsqb¡l¡dod o o lo que
llegqro o lener occero con molivo de lo preslocón de los serv¡cios conlrolodos, ¡ncluyendo, los sistemos, lécnicos, mélodos y en
generol cuolqu¡er meconismo relocionqdo con Io tecnologío o informoc¡ón de lo quo pudiero tener conocimiento en el
desempeño de los serv¡cios contrqtodos es propiedod de "Et INSTIUTO".

'tAs PAITES" convlenen que lo vigencio de los obligoc¡ones conkoídos por v¡rlud de lo presenle clóusulo subsist¡ró
¡ndelinidomenie, incluso después de lerminodo lo durqción de esle instrumenlo.

coxfraro l{Dtvtou^I DC tt ¡ ]o tot Ílltto DEftr l¡l Do aMaE-c?t.üt{r-20t, clE¡taDo ?ot !t rx3tflulo MUNtcr?At o! ?í{!roN¡t Y rL Dr. o¡r arro Mt-rA
JAt rattro, Et 0t ot Ellclo DCI 202¡.

Coll6 Rro S.ño No. I lm. Color*r 
^lftEdo 
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"EI lNSTrUIO" en virlud de que no existe reloción loborolenlre "LAS PA¡IES" por 5er un pretlodor de servicios independiente.
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Lo info.rnoción y oclividodes presontes, pqsodqs y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del cumpllmiento del controto,
serón clos¡ficodos expresomente con el corócter de confklenciol, otendiendo o los principios esfoblec¡dos en lo Ley de
Tronsporenciq y Acceso o lo lnlormoción Público del ktodo de Ch¡huohuq, osícomo en lo Ley de Proiección de Dolos Personoles
del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PAnTES" se obl¡gon o guordor estricto conf idenc¡ol¡dod respecto de lo ¡nformoción y
resultodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo del presenle inslrumenlo.

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento,'l,AS PAmES" se resefvon expresomente losocciones que conlorme o derecho les conespondqn, tonto
odm¡nislrolivos o judic¡oles, o f¡n de reclomqr los ¡ndemnizqc¡one! conducentes por los doños y porju¡cios cousodos. osfcomo kl
opl¡coción de los 5onc¡ones o que hoyo lugor.

DÉCUitA PnffiEtA. . AVI§O DE PIIVACIDAD. "E[ |NSI!IUIO", do o conocer o 'Et PtOitSlONtSIA" et s¡guiente ov¡so de pfivoc¡dod
simplmcodo:

El Deportomenlo de Recursos Humonos del lnstiluto Munlclpol de Pens¡ones, con dom¡c¡l¡o sn Colle Rlo Seno, núrnero I l@, colon¡o
Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del holomienlo de lus dolos p€rsonoles y dotos seníbles, los cuoles serón proiegidos
conforme o lo dispuesto en el ortfculo 66 y 73 de lo Ley de Protecc¡ón de Ooios Penonoles del Rtodo de Chihuohuo.

Lo llnolldsd poro lo cuol rc.ón ¡€cobodos su3 d.rlor pcBonarlari
Lor dotos personolos, qug reccbofnos de usted en el Deporlqmenlo do Recursos Humonos, los ulillzorgmG pqo b s¡gu¡enlo
finol¡dod:

Eloborqclón da contoloS: Se eloborqn conlrolos de bose, eveñtuoios, iguolo e inlerinolos.
fomb¡én pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción d€ estodfslicos.

Los lronsfereñcios de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Aft.92 de lo Ley do Prolecc¡ón de Dotos
Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo qquéllqs que seon necescricrs poro oiender requ€rim¡entos de ¡nlormoción de uno
outor¡dod competenle, que estén deb¡domenle fundodos y molivodos, o bien, 5e octuolice olguno de lo exceFciones previslos
en el orticulo 70 do lo ley Generol de Protecc¡ón do Doloi Personoles en Posesón de suielos Obl¡godos, osimismo en los supuesto§
que conlemplo elortículo: 98 de lo Ley de ftoiecc¡ón de Dolo5 Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privoc¡dod integrql estoró disponible en:'

tqqhq d. elqboroclóñ: l0 de sepliembre de 2018.
Fccho de Actuollroclón: 23 de septiembre de 2024

to omis¡ón por cuolesquiero de "LAS PAnrcS" controlonles de eierc¡lor cuolquier
derecho o de dor por ierminodo asie conlrolo por los cousos señolodos en el mismo, no deb€ró ser cons¡derodo como unq
renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el contror¡o. todos los sonciones y reporociones esloblecidos en el presenlo
conlrolo se considerorón qcumulotivos.

DÉc AA fEncERA. - MODIiICACIONES, "l,AS PAlfES" convienen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo dispuesto en et
presenle conkolo se hoÍó por escrilo firmodo medionte convenio por sus reprerentonles con focuftodes y se ogregoró como
onexo poro fornor pqrte ¡nlegronte del m¡smo, cuolqu¡er oreglo o negocioción reolizodo de monerq verbol, no seró vólido hosto
en lonlo se formqlice eldocumento respectivo.

DÉCIMA cUAnIA. - IEm,tlNAOóN DEL CoNInATO. El presenle controlo podró ser roscindido unilolerol y qdministrolivomenle por
voluntod de cuolquiero de'tAS PAtIEs", previo nolificoción fehoci€nle y por escrilo que se hogo o lo controporle con
oniicipoción mínimo de 30 dÍos hóbiles, Se poclo odemós que elmisrno podró serre5cindido sin necesidod de decloroción judiciol,
por incumplim¡enlo de los obligocionet pqclodos en ol mismo, independlentemente d6 lq qcción de doños y pedu¡clos que en su
coso correspondo o lo porte ofeclodo,

Así mismo, conv¡enen "LAS PAUES" que "EL l¡¡SIIIUIO" podró rescindir porciol o lololmente este conlroto de presentoBe qlguno
de los siguienles cqusoles:

coNTlaTo lNDlvlDUA! DErlala,,o toi tlEMto oEl¡lMlNA oo tMll.qtl-tH{t-205, c¡tltaDo ?ot !L Ú{lÍt¡ilo MUNIcttA! DE ?!l{stot{!s t !t Dt, GltaiDo MEJTA
JAr l{tlo. ELor DlEillto DH.202a.

coll. Rlo 5.ño No. I I00. C.lonio Allr.do CMv.¿ Cthuohud, Chñ.. f.lófoño On.do t0721, htlp:/^,v\rw.mmictpioch¡huohuo.gsb.m¡

PáEln.5 de ,

r^AI Chíhuahua
I capltat de trabajo
I yfesultádos

ffi
TIEMPO DETERMINADO

J



^ACñihr¡añua
capital de trabah

y resultados
@,

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR
TIEMPO OETERMINADO

NO. tMPE-CPS-RH-09"2026
lnstituto¡,luni.ipal

de Pensiofl$

¡. Cuqndo "El, PROTES¡OI{ISIA" rnod¡fique o ollere subslonciolmente el objelo del presente coniroto.
2. Por presiorlos servic¡os deficienlemente, de monero inoportunq o pol noopegorse o lo d¡spuosto en el presente coniroto.
3. Por suspender iniustif¡codomenle lo pre5toción del serv¡cio o negorse o coneg¡r los deticienc¡os delectodos por "El,

tNslmrro"
4. Cuondo "EL PRo;ESIONISIA" incuro en folto de veroc¡dod lotql o pcrciol con reloción q lq informoción proporcionodo

poro lo celebroción delpresenle controlo.
5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, imperic¡o, inexperiencio, rnol moneio. deshonestidod,

prob¡dod, y olros, "EL PtOtESlO ISTA", ofecte o le5ione el inlerés de 'll, INSIIIUTO".
6. Por incumplim¡enlo o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esloblecidos en esle inslrumenlo,

DÉCIMA AUlNfA. - RESPONSABITIDAD Clvlt. lndependieniemenle de lo lerminoc¡ón o rescisión del controto, "EL PRoFEstoNtsTA"
osume kl responsobilidqd civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doño5 y periuicios quo se puedon derivor por mot¡
delservicio preslodo. "Et P¡OfESlONlSfA", exime de cuolquier responlobil¡dod o "EL lNSnfUlO", hociéndose el mismo responsoble
de lo controioc¡ón de seguros o reolizor lqs oct¡vidodes y med¡dos que eñ su coso esl¡rne convenienles poro d¡chos efeclos.

OÉCtml sUn. - ¡tsr¡uc¡ótt. "EL ?tOfESlONlSTA", coñviene que, en cqso de incumpl¡mienlo o cuotquiero de tos ctóusutqs, rc
doró por resc¡ndido el presente conirolo y resliluiró o "EL INSIITUIO' los conlidodes rec¡b¡dos por concepto de pogos rec¡b¡dos
indetidornente con d¡nero ocluolizodo y con pogo de ¡ntereses de ocuerdo o lo toso previslq en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o
de Chihuohuo, poro el presente e¡ercicio f¡scol.

DÉCIMA SÉmffA. - IECUPEIACóN. 'Et PIO'ESIONISIA", es conlorrne que, en cuqnlo o tos conl¡dodes rec¡b¡dos por conceplo de
pogos. en coso de incumplim¡enlo, se consliluyon como un créd¡to fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol plocedimiento
esloblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV de¡ Código Munic¡pol poro el Eslodo de Chihuohuo.

OÉClme oclevl . f¡coxOcnmtXtO COXTUcT at. "t As PAlIEs" convienen exp.esornente que o lo firmo del presente conhoto
quedo s¡n efeclo ¡egol cuolqu¡er negoc¡qción. convenio o conkoto que con onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol mismo
objelo, por lo que "EL PROFESIONISTA' seró directomente responsoble por lo prostoc¡ón de sus se¡v¡cios, frente q lo
derechohob¡encio y Ios benefic¡orios que cofiespondon.

DÉC ,lA NOVENA. . CESÉN DE CONTiATO. - "LAS ?AiIES" se obligon o no c6der, lrosposor o enoienor por cuolquier tilulo los
derechos y/u obl¡gociones que dedvon del presente controto, sin previo oulorizoc¡ón por escrilo de lo otro porle.

VIGÉSIMA. - CONIROVERSIAS. "LAS PAnTES" conv¡enen en iñlenlor resolver de muluo ocuordo los s¡luociones no previslos en el
presente controto, en el entend¡do de que los decisiones odoplodos sobre elporticulor doben constqr por escrilo y ser firmqdos

los m¡smos. Todos Io5 notiticociones y comunicoc¡ones que se diriion 'LAS PARIES" como consecuencio del presente controto,
cluyendo el combio de domic¡lio, deberón constor pol escrito y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copÍtulo

declorociones del presente conlrqto

vlGÉslMA PRIMERA. - CUMPIIMIENIO ANTISO¡ORNO. "E[ PnOñES¡ONl5lA" declo¡q y goront¡zo que, en lo ejecución det presenle
conlrolo, cumpliró estriclomenle con todos los leyes, reglomentos y polÍticos oplicobles en moterio de prevención delsobomo,
corñJpción y próclicos indebidos, incluyendo los políl¡cos inlemos de lo lnslilución relotivos o inlogridod y ótico.

"El, P¡OrESIONISIA" se obligo o no oirecer, prometer, outorizor, entregor, solic¡tor o oceplor, direclo o ¡ndireciomenle, ningún
pogo, regolo, dódivo, beneficio, venlojo indebido o ¡ncenlivo de cuqlquier noturolezo o cuqlquier luncionqrio públ¡co, empleodo

lo lnstituc¡ón, tercero o persono relocionodo, con ol propós¡lo de influ¡r o olterqr decls¡ones, oblenef benefic¡os indeb¡dos,
gurorvenloios comerc¡qles o cuolquier olro fin impropio.

Asim¡smo, "E[ P¡OFESIONISTA" deberó implementor y montener próclicos. conlroles y procedimientos rozonobles poro prevonir
oclos de soborno o corrupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlontes o subconlrolislo5, En coso de que "El,
PROIESIONISIA" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolquieroclo que puedo constituir soborno, corrupción o violoción
o lo presente clóusulo, deberó notit¡corlo de monero inmediotq y por e5cñto o "EL lN§IlrulO',

coNftalo INDIVIDUAL DETt ¡A]o totrEMlo DnltMrNADo tMtE.ct¡.tfl-ot.2@6. clt¡¡taootot El, tNtfilÍol uNtct?A! ot tENíoN¡¡ Y E!Dt. ottaiDol¡EnA
JATAMITO, 

'LOI 
OE ENEIO DEI2O2'.
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El iñcumplimiento de cuolquiero de 1o3 obligociones esloblecidos en lo presente clóusulo consf¡luiró cousol suf¡c¡ente poro que "E[
INSmUIO" dé por rescindido el controto de monero unilolerol, ¡nmedioto y s¡n respoñsobilidod olguno, sin perlu¡c¡o del eiercicb
de okos occiones legoles que conespondon.

Consulte lo Político Anlisoborno del IMPE en: lrlrr ,. ,//fl 1r., !!i l, llr ¡ trrrr:I1,L rrr,/
En coso de denuncios por pos¡bles cqsos de soborno dirilose o: llll]r.,r1 i, ..,Ll)r^ I rl,.U, n rr ¡/r,,trr¡,/lst,r

LO RATIFICAN Y ¡lR rlAN EN tA CIUDAD OE CHIHUAHUA, CHlllUAHUA., El

"Et tNsTtTuTo"

ING. JUAN ANION¡O v[.tAsEñon
otnEcfoR oEt lNsltf UNICIPAT DE PCNSIONES

"EI PROfEStON|S

DR. GE J U-O

c.P. s .vta v ó
SUBDIiECIO ISTRA

DET INSfIIUTO DEP ONES

DR. AI.TONSO ESCAR oNl
su¡otREctor MÉDtco D

MUNICIPAI. DE NStO

UC. A RGuh
OEPARI HUMANOS
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U
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vlGÉlMA SEGUNDA. - JURISDICCIóN Y coMPEfENclA. En todo lo no previsto en el presente controlo se reg¡ró por los dilposiciones
contenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monífestondo 'LAS ?AIIES" que en esle conlroto no exisle ningún vicio
del consent¡mienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturqlezo del presenie ¡nslrumenlo legol "LAS ?AnTES" ocuerdqn
somelerse o lo jurisdicción de lot lribunoles iudicioles con compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo,
renunc¡ondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presenfes o futuros, o por cuolqu¡er otro
couso,
ttfoo eu¡ rue ¡l rltsENrE coMRATo pon LAs pAmEs euE EN EL tNrErvrNtEroN y EMEnADAS DE su coNTENtDo y fuERzA tEGAr,

01 DE ENENO DET M2ó.


